
Desde 24 de Septiembre 2018 1.- Llenar la hoja de Declaración de Accidentes Escolares.

Hasta 24 de Septiembre 2019 2.-Anexar a la declaración de Accidentes,(2) copia de todas las facturas

canceladas con su Rif y Nit, Informes Medicos, Récipes Estudios Radiologicos. 

Las mismas les serán devueltas con el cheque  del Reembolso 

3.-Enviar dicha declaracion de accidentes con todos sus recaudos a la secretaría

del colegio o a Pedro R. Olivares y Asoc. Telf. 574,08,89/02,90/90,19. Recuerde

tiene 15 dias para enviar dichos recaudos.

CLAVES DE EMERGENCIA

1.- Llamar al 0800-542,37,89 para solicitar la clínica más cercana

2.- Identificar al alumno con su carnet Estudiantil, informar el No de póliza el cual

se encuentra al comienzo del boletín informativo.

FALLECIMIENTO E INVALIDEZ A CAUSA DE UN ACCIDENTE C/U 100.000.000,00

GASTOS DE CURACIÓN POR CADA ACCIDENTE DIFERENTE 50.000.000,00

GASTOS MEDICOS POR ENFERMEDAD 30.000.000,00

SERVICIO DE ATENCION PSICOLOGICA

SERVICIO ODONTOLOGICO Y OFTALMOLOGICO

SERVICIO DE ASISTENCIA ESCOLAR

POLIOLITITIS Y TUBERCULOSIS C/U 30.000.000,00

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 5.000.000,00

TOTAL PRIMA ANUAL POR ALUMNOS 4.000.000,00

COBERTURAS CONTRATADAS

NUEVA PÓLIZA DE ACCIDENTES ESCOLARES

EL SEGURO QUE OFRECEMOS CUBRE CUALQUIER ACCIDENTE QUE 
EL ALUMNO PUEDA PASARLE:

1.- Durante las 24 horas del día y los 365 días del año, cualquiera que 
fuese el lugar donde el alumno se encuentre (aún en el exterior).
2.- Bien sea en actividades de la vida escolar o en actividades de la vida 
diaria.
3.- Cuenta con claves de emergencia para el ingreso a las CLÍNICAS 

AFILIADAS ÚNICAMENTE. 

4.- Asistencia las 24 horas los 365 días del año por el 

TELÉFONO Nº 0800-5423789 DE  

SEGUROS CARACAS DE LIBERTY MUTUAL.

5.- Se cubrirá además la rotura de lentes  o anteojos correctivos, que 
sea producto de un accidente que afecte directamente la integridad 
física del alumno.SE
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